


































MATRIZ DE BECA No. 019-2021.CCB

CÉDULA NACIONALIDAD EDAD GÉNERO TELÉFONO

1713167698 ECUATORIANA 43 FEMENINO 0992667814

ESPECIALIDAD
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
AÑO

NIVEL DE 

EDUCACIÓN

ESCUELA 

POLITÉCNICA 

NACIONAL

2005 TERCERO

ESCUELA 

POLITÉCNICA 

NACIONAL

2011 CUARTO

SI NO SI NO

X X MATRIZ 11 X N/A N/A N/A N/A N/A

EN EL PAÍS
FUERA DEL 

PAÍS
MAESTRÍA DOCTORADO

X X

PERIODO DE 

APLICACIÓN DE 

EXTENSIÓN DE 

PLAZO 

EXCLUSIVA

PERIODO DE 

APLICACIÓN DE 

EXTENSIÓN DE 

PLAZO CON 

LICENCIA SIN 

REMUNERACIÓN

X SEMESTRAL sep-15 ago-19

1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2019 

AL 

31 DE JULIO DE 

2020

1 DE AGOSTO DE 

2020 

AL 

31 DE ENERO DE 

2021

(6 MESES)

1 DE FEBRERO 

DE 2021

1 DE FEBRERO 

DE 2021 AL 30 

DE JUNIO DE 

2021

(5 MESES)

1 DE JULIO DE 

2021 

AL 

31 DE ENERO 

DE 2022

(7 MESES)

5 AÑOS 11 

MESES 

SI: N/A NO: SI: N/A NO:

ELABORADO POR: REVISADO POR:

DEPARTAMENTO AREA DEL CONOCIMIENTO ASIGNATURAS QUE DICTA

ENTREVISTA

MAGÍSTER EN CIENCIAS DE LOS 

ALIMENTOS, MSc.

CIENCIAS DE LA VIDA Y LA AGRICULTURA CIENCIAS TECNOLÓGICAS

BIOTECNOLOGÍA INDUSTRIAL

FENÓMENOS DE TRANSPORTE

ACTA REUNIÓN 

CONSEJO 

DEPARTAMENTO

CALIFICACIÓN 

DE  MÉRITOS

CERTIFICADO TALENTO 

HUMANO

SANCIÓN DISCIPLINARIA
REGISTRA BECA

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS "ESPE"
VICERRECTORADO DE DOCENCIA

COMISIÓN DE BECAS

FECHA:   23 DE JULIO DE 2021

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE A BECA

DIRECCIÓN DOMICILIO CORREO ELECTRÓNICO

INFORMACIÓN ACADÉMICA DEL DOCENTE

PARCIAL
MEDIO 

TIEMPO

TIEMPO 

COMPLETO
NOMBRAMIENTO CAMPUS

AÑOS DE 

SERVICIO

CERTIFICADO 

EVALUACIÓN 

DESEMPEÑO

INGENIERA QUÍMICA

TIEMPO DE DEDICACIÓN

MARCILLO PARRA VERÓNICA ELIZABETH

TITULO PROFESIONAL

PASAJE PUTUMAYO Y VENEZUELA S.N., 

SANGOLQUÍ

APELLIDOS Y NOMBRES

vemarcillo@espe.edu.ec

FORMACIÓN ACADÉMICA INFORMACIÓN LABORAL

INFORMACIÓN DEL PROGRAMA QUE POSTULA

DESARROLLO DEL PROGRAMA TIPO DEL PROGRAMA
NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD QUE POSTULA: LUGAR DE DESTINO/ CAMPUS

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL QUITO/J. RUBÉN DARIO ORELLANA R.

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA:

MODALIDAD DE ESTUDIOS

DISTANCIASEMI PRESENCIALPRESENCIAL
DOCTORADO EN CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS

FORMAR DOCTORES PhD 

EN CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS BAJO LOS 

MÁS ALTOS STÁNDARES 

INTERNACIONALES DE 

EXCELENCIA ACADÉMICA, 

QUE APORTEN AL 

DESARROLLO Y 

PROMOCIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICO TÉCNICA Y DE 

LA INNOVACIÓN PARA 

DAR ALTERNATIVAS DE 

SOLUCIÓN A PROBLEMAS 

DE LA INDUSTRIA Y DE LA 

SOCIEDAD.

$ 3.087,84 $ 3.087,84 

RUBROS 2016 2017

CARTA DE ACEPTACIÓN
 PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DURANTE LA SEGUNDA 

EXTENSIÓN
RECOMENDACIÓN ACADÉMICA

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA

$ 2.043,92 $ 13.173,24

2018 2019 COSTO TOTAL

1. VALOR DESEMBOLSO POR MANUTENCIÓN 

(ALIMENTACIÓN, VIVIENDA, SERVICIOS BÁSICOS, 

TRANSPORTE INTERNO)

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ANEXO AL INFORME DE AVANCE DE 

ESTUDIOS DE DOCTORADO DE 25 DE MAYO DE 2021, EMITIDO Y LEGALIZADO 

POR JENNY RUALES, Ph.D., PROFESORA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 

NACIONAL Y DIRECTORA DE TESIS

% DE BECA SOLICITADA

100% DE LOS 

RUBROS 

DETALLADOS

LICENCIA DURANTE EL PERIODO DE APLICACIÓN DE LA 

SEGUNDA EXTENSIÓN DE PLAZO CON LICENCIA SIN 

REMUNERACIÓN

(INFORME TÉCNICO No. UTHM-ESPE-e-6-2021-267 

ADJUNTO AL MEMORANDO Nro. ESPE-UTHM-2021-

2159-M DE 15 DE JUNIO DE 2021)

(…) OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA EXTENSIÓN DE PLAZO BAJO LA FIGURA DE LICENCIA SIN REMUNERACIÓN, 

COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE JULIO DE 2021 HASTA EL 31 DE ENERO DE 2022

TOTAL $ 8.453,64 $ 7.412,84 $ 7.412,84 $ 5.543,92

LCDA. PAULINA ELIZABETH VIVAR ROMÁN

CARGO PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 780206 BECAS Y LA 730302 PASAJES AL EXTERIOR SALARIO BÁSICO UNIFICADO MENSUAL:   NO APLICA

OBSERVACIONES:

CON LA PRESENTE MATRIZ SE REEMPLAZA LA MATRIZ DE BECA No. 016-2016.CCB ANEXA A LA ORDEN DE RECTORADO 2016-048-ESPE-d, CONFORME LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

1. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART. 1 DE LA ORDEN DE RECTORADO 2019-192-ESPE-a-1 DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SE INCLUYE EL PERIODO DE DURACIÓN DE LA PRIMERA EXTENSIÓN DE PLAZO, DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL 31 DE JULIO 

DE 2020, ASÍ COMO LOS PORCENTAJES DE LICENCIA CON REMUNERACIÓN A SER APLICADOS.

2. EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: CRITERIO JURÍDICO CONSTANTE EN EL MEMORANDO Nro. ESPE-UAJR-2021-0766-M;  MEMORANDO Nro. ESPE-VAG-2021-1084-M; LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA BECARIA A TRAVÉS DE 

MEMORANDOS Nro. ESPE-DCVA-G-5-2020-1589-M, Nro. ESPE-DCVA-2020-2471-M y Nro. ESPE-DCVA-2021-0200-M, ESTOS ÚLTIMOS RATIFICADOS CON MEMORANDO Nro. ESPE-DCVA-2021-1231-M; Y, SOBRE LA BASE DEL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS 

ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, CODIFICADO, EXPEDIDO CON RESOLUCIÓN ESPE-HCU-RES-2021-044 DE 18 DE JUNIO DE 2021; EN LA PRESENTE MATRIZ SE ESTABLECE LO SIGUIENTE:

2.1. SUSPENSIÓN DE PLAZO , DESDE 1 DE AGOSTO DE 2020 AL 31 DE ENERO DE 2021 (6 MESES);

2.2. LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, CON FECHA 01 DE FEBRERO DE 2021;

2.3. EXTENSIÓN DE PLAZO (EXCLUSIVAMENTE DE PLAZO) DESDE EL 1 DE FEBRERO DE 2021 AL 30 DE JUNIO DE 2021 (5 MESES);

2.4. EXTENSIÓN DE PLAZO CON LICENCIA SIN REMUNERACIÓN DESDE EL 1 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE ENERO DE 2022 (7 MESES). 

5. SEGURO DE SALUD Y VIDA

4. COSTOS DE INVESTIGACIÓN, EDICIÓN DE TESIS Y 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICOS
$ 3.500,00 $ 4.325,00 $ 4.325,00 $ 3.500,00 $ 15.650,00

3. PASAJES AÉREOS

2. MATRÍCULA/

COLEGIATURA/  DERECHOS DE GRADO
$ 4.953,64

TCRN. EDISON EDUARDO HARO ALBUJA, Ph.D.

VICERRECTOR DE DOCENCIA - PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE BECAS

LICENCIA DURANTE EL PERIODO ORIGINAL DE 

ESTUDIOS

LICENCIA DURANTE LA PRIMERA EXTENSIÓN

(INFORME No. 2019-152-UTH-M DE 26 DE JULIO DE 

2019)

58,3% DESDE MARZO A DICIEMBRE DE 2016

50% DURANTE 2017 Y 2018

66,67 % DESDE ENERO HASTA AGOSTO DE 2019

LICENCIA CON REMUNERACIÓN CON EL SIGUIENTE DETALLE:

AÑO 2019

DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 (4 MESES ADICIONALES A LOS 8 MESES DE 

LICENCIA YA OTORGADO), LICENCIA CON LA REMUNERACIÓN AL 50% DE LA REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA;

AÑO 2020

DESDE EL 01 DE ENERO DE 2020 HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2020 (8 MESES),  LICENCIA CON LA REMUNERACIÓN AL 

66,68% DE LA REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA.

PERIODO DE APLICACIÓN DE LA 

SEGUNDA EXTENSIÓN 

(12 MESES)

PERÍODO DE 

DURACIÓN 

INCLUIDAS LAS 

DOS 

EXTENSIONES Y 

EXCEPTUANDO 

LA SUSPENSIÓN

FECHA DE 

LEVANTAMIENT

O 

DE LA 

SUSPENSIÓN

PERIODO DE 

APLICACIÓN 

DE LA 

SUSPENSIÓN

PERIODO DE 

APLICACIÓN 

DE LA 

PRIMERA 

EXTENSIÓN

FECHA 

FINALIZACIÓN 

DEL PERIODO 

ORIGINAL DE 

ESTUDIOS

FECHA 

INICIO

PERÍODO 

ACADÉMICO

$ 28.823,24

COORDINADORA DE BECAS
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